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"- AYlINTAMIENTO DE XOCCHEL. Y¡;CAT.Ár-;
2012~2015

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

>"0 DE COl\TTRATO: l\fi."Y -FISM-01I20.l3.
DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: BACHEO y RIEGO .DE SELLO DE CALLES; EN LA LOCUIDAD
y Ml,TNIClPIO DE XOCCHEL., YIJCATAN. .
L:BICACIÓN:(. 14X13\'IS, C. 14X15"Yn. c. 13XI2YU. C. 23X12YU y e J:!Xll \'23.
LOC.G.LID.<\D:XOCCHEL, XOCCHEL YUCA TAl ••••.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que
celebran por una parte el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de XOCCHEL,
YUCATÁN. representado en este acto por su Presidente Municipal, C. LEYOI
GUADALÚPE CASTRO GAMBOA, el Secretario Municipal, C. TOMAS COLLí CANCHE
y la C. ROSALBA"GUADALUPE ue ZAPATA, Sindico Municipal, cargos que por ser
públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se tes denominara ~EI
Municjpio~ y por la olra parte: EL ING_ ALFONSO BERZUNZA CÁCERES, al que se le
denominara "El Contratista~, de conformidad pon las declaraciones y dáusulas siguientes:

¡

-H

DECLARACIONES

1.- El ~Municipjo" declara que

1.1 _ El presidente Municipal, es el órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento y
dentro d~ sus facultades esta la de celebrar, a nombre del Ayuntamiento y pur
acuerdo de este, todos los actos y contratos necesarios para el desempeño de los
negocios administrativos y \a eficaz prestación de los servicios públicos municipales.
debiendo suscribirlos en unión del secretario.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes del
RAMO 33 Y el Fondo De Infraestructura Social Municipal:

1 3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de
XOCCHEL, Yucatán. ¡
1.4.- La adjudicación del presente contrato se realizo mediante el procedimiento de:
"LlCITACION POR INVfTACION RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES
PARTICIPANTES"

1 5.- Será exdusivamenle responsable de:

a).- Designar loS lugares en que se deberan ejecutar las obras Objeto de este contrato.
b).- La elaboración y entrega a -El Contratista" del proyecto general y tos planos de la obra.

97115

¡

Institutola copia de la credencial emitida por el
de _ del estado de Yucatán.

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con ••• a•• _ ••• 0 y -
de la localidad de Mérida, municipio de Mérida, Estado de Yucatán, C.P.

21.- Acredita su personalidad con
Federal Electoral con folio

2.2 - Que su registro federal de contribuyentes es 1'•••••••••

2 - El "Contratista" declara que:
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H. AY1JNT AMIENTO DE XOCCHEL. YIJCAT AN
2012-2015

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

No. DE Cm-rrn..ATO: M).."Y~FTSl\1....{I1J2013.
DESCRlPC1ÓN DE LA OBRA: BACHEO y RffiGO DE SELLO DE CALLES; EN LA WCALTDAD
y MUNlCJPJO DE XOCCHEL. YUCATÁ.N.
UBICACIÓN' C. 14X13Y15, C. 14X15Y17, C. 13X12Y14, e 23:\:12Y14 y C. 12X21 Y2J.
LOCALIDAD: XOCCDEL. XOCCHEL YUCATÁN.

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y
económicas y dispone de la organización y elementos suficientes para obligarse a la
ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras
Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y
ejecución de obras publicas, así como las normas de construcción vigentes y las
especificaciones de la obra, el proyecto, el programa de trabajo, los montos
mensuales derivados del mismo y del catálogo de conceptos en que se consignan los
precios unitarios y las cantidades de lrabajo aproximadas, que como anexos
debidamente finnados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de
considerar todos los factores que intervienen en su ejecución;

2.7-. Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en
ninguno de los supuestos previstos en los artículos: 94 de la Ley de Gobiemo de los
Municipios del Estado de Yucatán ni en los previstos en el articulo 51 de la Ley de
Obras Publicas y Servicios Relacionados con las mismas, federal.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los
numerales de la declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del
mismo.

3.- Ambas partes declaran

3.1 - Se obllgan en los términos de este contrato y del contenido de los capitulas
correspondientes de la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su
Reglamento en vigor:

3.2 - La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus
derechos y obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que
permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la
Secretaria de la Contraloría General del Estado, segun corresponda, verificar los
avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias que se
estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este
contrato. Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista"
previo al inicio de los trabajos objeto de este contrato, registrando las finnas
autorizadas para firmar al dar y/o recibir instfllcciones y debiendo permanecer en la
residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de
los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a).- Las hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente
contrato;
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H. AYUNTAMIENTO DEXOCCHEL. YUCA TAN
2012-2015

DIRECCIÓN DE OBR~S PUBLICAS

No. DE CON"mATO: MXY-}'ISJ\1..o1J2013.
DESCJUPC1ÓN DE LA OBRA: BACHEO Y R[EGO DE SELLO DE CAll.ES: EN LA LOCALIDAD
YMUNICIPIO Df.: XOCCflI':L. YUCATÁN.
UBICACIÓN:C. 14X13YJ5, C. JJXlSY17. C. 13X12YJ4. C. 23X12YU y C. 12X2n'13.
LOCA.LIDAD: XOCCHEl-. XOCCHEL, YUCATÁI"'i'.

b).- Deberá de constar de un original para "El Municipio" y dos copias, una para el "El
Contratista~ y otra para la supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no asi las originales, y

d).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso:
número, dasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención,
consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como
la referencia, en su caso, a la nota que se contesta,

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.~ "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se
obliga a realizar para "El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las
normas de construcción. especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de
trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante de este
contrato, una obra consistente en; DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: BACHEO Y RIEGO DE
SELLO DE CALLES; EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE XOCCHEL, YUCATÁN.
UBICACiÓN: C. 14X13Y15, C. 14X15Y17, C. 13X12Y14, C. 23X12Y14 y C. 12X21Y23.
con ubicación en la localidad y municipio de XOCCHEL, Yucatán.

Segunda.- Monto del Contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es
hasta por la canMad de $ "597,314.23 ( SON: QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL
TRESCIENTOS CATORCE PESOS 23/100 MN.l más la cantidad de $ "95,570.28 (
SON: NOVENTA Y CINCO MIL QUINtENTOS SETENTA PESOS 28/100/MN. ) que
corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $
"692,884.51 ( SON: SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS MtL OCHOCIENTOS
OCHENTA Y CUATRO PESOS 51/100/ MN. l.

Tercera .• Plazo de ejecuci6n.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este
contrato será de "29 Días" naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las
obras objeto de este contrato el día "28" del mes de "Febrero" del año "2013" y a
concluinas a mas tardar el día "28" del mes de "Marzo" del año "2013" de
conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la
disponibilidad legal y material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de
este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada en la Cláusula
Tercera de este contrato.
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H. AYUNTAMIENTO DE XOCCHEL, YlJCAT Ái'O
201.2-2015

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

"Jo, DE CONTRATO: i\1XY -FISM-0112013.
DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: BACHEO Y RIEGO DE SELLO DE CALLES; EN LA LOCAUDAD
y MUNICIPIO DE XOCCAEL, YllCATÁN.
UBICACIÓN: C. 14X1JYJ5, C. 14X15Y17. C. 13X12Y14. C. 2JXllY.14 y C. 12X21Y23.
LOCALIDAD: XOCCHEL, XOCCHEl_ YUCATÁN.

Quinta.- Anticipos.- ~ElMunicipio" otorgara un 30% del costo global presupuestado en el
presenta contrato para que "El ContratistaU realice en el sitio de los trabajos la
construcción de sus oficinas. almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el
traslado de maquinaria y equipo de construcción así coma el inicio de los trabajos, la
compra de materiales de construcción, la adquisición de equipo permanentemente y
demás insumas,

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a
cada una de las estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose
liquidar el faltante por amortizar en la última estimación En caso de que al término del
ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo
correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tesoreria del Municipio
mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no
amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales
posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El
Contratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su
total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Sexta.- Forma de pago." "El Contratista" recibira de "El Municipio" 105 pagos, por la
ejecución de los trabajos ordinarios o extraordinartos, objeto del presente contrato, por
las cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo
efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de 105 trabajos ejecutados se formulan con una periodiddad no
mayor de un mes, en las fechas que "El Municipion determine, que se pagarán una vez
salfsfechos los requisitos establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte
días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la
residencia de obra de ~EIMunicipio", fecha que se hará constar en la bitacora y en las
propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la
estimación acompañada de la documentación que acredite cada concepto (resumen
de estimación, números generadores, bitácoras, notas de bitácora, reporte folográfico,
croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio, análisis, calculo e integración de
los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles
siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio", para realizar la
revisión y autorización total de las estimaciones, contara con un plazo na mayor a diez
dias naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por
autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, ~EIMunicipio" Y
"El Contratista" tendrán 2 (dos) días hábiles contados a partir del vencimiento del
plazo señalado para la revisión. para conciliar dichas diferencias y autorizar la
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H. AYUNTAMiENTO DEXOCCHEL. YUCAT.Á.N
2012w2015

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

¡\Io-DE CONTRATO: M>....Y.FISM-QJ/2013.
DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: BACHEO Y RIEGO DE SELLO O.E CALLES; EN LA LOCAUDAD
y MUNICIPIO DE XOCCHEL. YUCATÁN.
UBICACIÓN: C. 14X13Y15, C. J4X15Y17, C. 13X12YJ.t. C. 23X12Y14 y e 12X11 Y23.
LOCALIDAD: XOCCllEL, XOCCHEL, YUCATÁN.

estimación correspondiente, en su caso; de no ser posible conciliar todas las
diferencias, [as pendientes se resolverán e incorporaran en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de
los trabajos ya que "El Munjcipio~se reserva expresamente el derecho de reclamar por
trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos indebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10
(diez) días hábiles, a partir de la fecha en que se haya fonnulado la estimación para
hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa
reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada
por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación_

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento.
En caso de que "El Contratistan haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a
una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si
se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se
calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por dias
naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las
cantidades a dispOSIción de "El Municipio"

Séptima.- Fianza de cumplimiento de contrato .• "El Contratista", a fin de garantizar el
fiel y exacto cumplimiento de lodas y cada una de las obligaciones derivadas del
contrato, deberá presentar a "El Municipio", dentro de los quince dias naturales
siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista~ hubiese recibido la
adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10% (diez por ciento) del importe
total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

El contrato no surtlra efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la
institUCión afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se alargue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el
contrato:

b),- Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los
trabajos a que se refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedara
automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d) Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos
95 y 118 de la Ley de Fianzas en vigor.
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H. AYUNTAMIENTO DE XOCCHEL. YUCATÁN
2012-2015

DIRECCIÓN DE OBR>\S PUBLICAS

No, DE CO:--'TRA1'0:MXY-FJSM-i1I/2013.
DESCRIPOÓN DE LA OBRA: BACHEO Y RJEGO PE SELLO DE CALLES~ EN LA LOCALIDAD
YMUNICIPIO DE XOCClfEL. YUCATÁJIi.
UBICACIÓN: C. 14X13Y15. C. 14X15Y17. C. UX12YJ4, C. 23X12Yl4 y C. llX21Y23.
LOCALIDAD: XOCCHEL.XOCCElEL. YlJCATÁN.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a
partir de la fecha de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta
de entrega-recepción, para responder de los defectos que resultaren en dichos
trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere
incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y en la
legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El
Municipio".

Octava.- Fianza de garantía del antícípo.- Para garantizar la correcta inversión del
anticipo, "El Contratista" dentro de los 15 (quince) dias naturales siguientes a la fecha
de la firma del contrato, deberá presentar a "El Municipio" la fianza por importe total
del anticipo otorgado, expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio~_

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso,
"El Municipio" lo notificará por escrito a \a institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste de costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los
trabajos aún no ejecutados conforme al programa pactado. cuando ocurran
circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por "El Municipio", a
solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) dlas
hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos precíos aplicables al ajuste
de costos que se solicite; "El Municipio", dentro de los veinte dias hábiles siguientes,
resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de los costos se podra efectuar mediante los siguientes procedimientos'

1._ La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el
ajuste;

11.- La revisión por un grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes
cantidades de trabajo por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del
importe total del faltante pactado en el presente contrato;

111._ En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimara
con actualización de costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).~ Se calcularan a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de
los insumas, respecto a los trabajos pendienles de ejecutar, o en caso de existir atraso
no imputable al contratista respecto a \a reprogramación que hubiere convenido.
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• H. AY1JNTAMJENTO DE XOCCffEI" YUCATÁN
2012.2015

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

No. DE CO,,'TRATO. MXY-FISM.0lf2013.
DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: BACHEO Y RIEGO DE SELLO DE CALLES; EN LA LOCALIDAD
y l\IUNICIPJQ DE XOCCHEL, YUCAT.ÁN.
UBICACIÓN. c. 14X13Y15. C. 14X15YI7. C. 13X12Y14. C. 2JX12Y'14 y C. J2X2JY23.
LOCALIDAD: XOCCHEL, XOCCllEL. YUCt\T,\N.

Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos
exclusivamente para tos trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de costos, la fecha de origen de los precios sera la
del acto de presentación y apertura de proposiCIones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con
base en el Indice Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de
México;
Cuando los índices que requiera "El Contratista" y "El Municipio", no se encuentren
dentro de los publícados por el Banco de Méxíco; "El Municipio" procedera a
calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando los lineamientos y
metodología que expida la multícítada.

e).- Los precios originalmente pactados en el contrato permanecerán hasta la
termínación de los trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando
constantes los porcentajes de indirectos y útilidad originales durante todo el ejercicio
del contrato;

d).- La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de
resolución que acuerde el aumento o reducción correspondiente, por lo que no se
requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Munícípio~ recibirá los trabajos objeto de!
presente contrato hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren
sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demás estipulacíones
del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificara por escrito a "El Municipio" la conclusión de
los trabajos adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); "El
Municipio" verificará dentro de cinco días hábiles siguientes, la conclusión de los
mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo de diez
días hábiles, "El Municipio" procederá a su recepción física, mediante el levantamiento
del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se
tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "El Municipio"

Independientemente de lo anterior, ~EIMunicipio" efectuará recepciones parciales de
trabajos en los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan
los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y 10ejecutado se ajuste a
lo pactado se cubrirá a "El Contratista~el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio del gEl Municipio"
existan trabajos terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse,
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H. AYUNTAMTENTO DE XOCCHEL, YUCA TAN
2012.2015

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

No. DE CONTRATO: MXY-Fl$M-OU2013.
DESCIUPCIÓN DE LA OBHA: BACHEO V RIEGO DE SELLO DE CALLES: EN L'\ LOCALIDAD
Y l't:f1J1\llCIPIODE XOCCHEL, YUCATÁN.
UBrCAC1ÓN: c. 14XJ3YJS, e 14X15Y.17. c. 13XJ2Y14, C. 2JX12YI4 y C.12X21Y23.
LOCALIDAD: XOCCHEL, XOCCHEL, YUCAT ÁN.

podra efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega
recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de comun acuerdo "El Municipio" y ME! Contratista" convengan en dar por
terminado anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la
forma que las partes convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El MunicipioM rescinda el contrato en los términos de la cláusula
decimasexta, la recepción parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el
importe de los trabajos que decida recibir.

e) Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a
lo dispuesto por la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a
recibir los trabajos dentro de los 30 (treinta) días hábiles contados a partir de la fecha
de verificación que de su terminación haga "El Municipio", levantando el acta de
entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo
anterior existieren responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El
Municipio" y a cargo de "El Contratista", el importe del costo de las mismas se
deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y sí estos
no fueran suficientes, se harán efectivas las garantias otorgadas por "El Contratista".

Décima primera.- Supervisión de los Trabajos.~ "El Municipio", a través de los
representantes que para tal efecto designe, tendra el derecho de supervisar en todo
tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las
instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio".

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de
todos los materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el
sitiOde estos o en los lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de
los trabajos, en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un
representante, quien deberá acreditar cedula profesional, experiencia y capacidad
adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las
especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, asi
como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a
nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su intervención en los
trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calrricará SI reúne los requisitos
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podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el aeta de entrega
recepción parcial correspondiente

C).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por
terminado anticipadamente el contrato, Los trabajos que se reciban se liquidarán en la
forma que las partes convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula
decimasexta, la recepción parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el
importe de los trabajos que decida recibiL

e) Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a
lo dispuesto por la resolución judlcial.

En todos 105 casos de recepción parcia!, exceptuando el inciso e), se procederá a
recibir los trabajos dentro de los 30 (treinta) días habiles contados a partir de la fecha
de verificación que de su terminación haga "El Municipio", levantando el acta de
entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo
anterior existieren responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El
Municipio" y a cargo de "El Contratista", el importe del costo de las mismas se
deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos
no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por ~El Contratista"

Décima primera.- Supervisión de los Trabajos.- "El Municipio", a través de los
representantes que para tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo
tiempo los trabajos objeto del presente contrato 'i dar a "El Contratista", por escrito, las
instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio".

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de
todos los materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el
sitio de estos o en los lugares de adquisición ° fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de
los trabajos, en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un
representante, quien deberá acreditar cedula profesional, experiencia y capacidad
adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las
especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así ,
como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se for¡mulen y en general para actuar a
nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su intervención en los
trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si reúne los requisitos
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señalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente así como la
firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justrfiquen, "El Municipio" podrá
solicitar el cambio de representante de "El Contratista~ y este se obliga a designar ,a
otra persona que reúna los requisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores .• "El
Contratista", como empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los
trabajos del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones
derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y
de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las
reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o contra de "El
Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El
Municipion cualquier cantidad que este se hubiere visto obligado a erogar por este
concepto.

Décima tercera .• Responsabilidades de "El Contratista" .• "El Contratista" será el único
responsable de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de
acuerdo a los estipulado en el contrato y sus anexos conforme a las ordenes de "El
Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o repOSición inmediata. con
los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El
Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este
caso "El Municipio~, si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial
de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto
sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos objeto
de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente
de la responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedente, no
tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las
autoridades competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y
uso de la vía pública y a las disposiciones, que con base en aquellos, haya
establecido uEI Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio"
o a terceras personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo
estipulado en el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por
"El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.
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KEI Contrat¡sta~ deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener
todos los dictámenes, permisos, licendas y demás autorizaciones que se requieran
para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendra la
facultad de verificar si las obras objetos de este contrato se están ejecutando por "El
Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual "El Munjcipjo~ compara~á
semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación
resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, ~EIMunicipiob sancionará
a "El Contratista" en los siguientes terminas'

a).- Retener en total el 5% (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los
trabajos realmente ejecutados y el importe de los que debjeron ser realizados
multiplicado por el numero de meses transcurridos desde la fecha en que se presente
el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o
devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en
situación de atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el
retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista~;

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El
Contratista" no conduya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una
pena convencional consistente en una cantidad igual a 2/000 (dos al millar) del
importe de tos trabajos que no se hayan realizado en la fecha de termjnación señalada
en el programa multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de
terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de "El Municipio"_

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta
las demoras motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa
que, a juicio de "El Municipio", no sea imputable a "El Contralista~.

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas
anteriormente, "El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimjento del contrato o la
rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio~ opte la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista"
una sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio
de "El Municipio", hasta por el monto de las garantías otorgadas, en los terminas de
los articulos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del
Estado de Yucatan y su Reglamento en vjgor.

Las cantidades que resulten de la aplicación ce las penas convencionales que se
impongan a "El Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes
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motivada, y a su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la
dirección electrónica, que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por
causas imputables a "El Municipio", este pagará los trabajos ejecutados, así como los
gastos no recuperables, siempre que estén debidamente comprobados y relacionados
directamente con el contrato, •

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la
determinación respectiva, "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los
trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito que proceda; lo que
deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha de
notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas dichas garantias.
En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que
se encuentren atrasados conforme al programa; así como lo relativo a la recuperacion
de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la
rescisión del contrato, procederá dentro de un plazo de tres dias hábiles, a la posición
y disposición de los bienes y obras ejecutadas, levantándose un acata circunstanciada
sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a devolver a ~EIMunicipio", en un plazo de cinco días
hábiles, contados a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión
del contrato, toda la documentación que se le hubiere entregado para la realizaCIón de
los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea
necesario llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el
proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se procederá de la siguiente
forma:

1,- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean
aplicables a los trabajos que se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar
a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos
precios,

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato
y "El Municipio" considera factible determinar los nuevos precios con base en los
elementos contenidos en los análisis de precios ya establecidos en el contrato,
procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista~ y este
estará obligado a ejecutar los trabajos conforme de tales precios.
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c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma
establecida en los incisos a) y b), "El Municipio" aplicara los precios unitarios
contenidos en sus tabuladores en vigor 0, en su defecto, para calcular los nuevos
precios tomará en cuenta los elementos que sirvjeron de base para formular los
precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a
ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma
establecida en los incisos a), b) '1 c), "El Contratista", a requerimiento de "El
Municipio" '1 dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la
inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo
criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un
plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un
acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El
Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios confonne a dichos
precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición
de precios a que se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo
respecto a Joscitados precios, "El Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los
trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observaciÓn
directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Conexos del Estado de Yucatan y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre
las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal, etc. que
intervendrén en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la
responsabilidad por la ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos
inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratistan•

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen
en forma eficiente y acorde con sus necesidades, "El Contratistan preparará y
someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución
respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y
justificando mensualmente los costos directos ante el representante de "El
Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta
de este contrato.

En todos estos casos ~EI Munidpio" dará a ~EIContratista" la orden de trabajo
correspondiente a tal evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios
unitarios quedarán incorporados al presente contreto para todos sus efectos.
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2.- Trabajos extraordinarios por administración directa-

Sí "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contrati5ta~ los trabajos
extraordinarios por los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá
realizar10s en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados
1 y 2 de esta cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos
extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales relativas.

Décima novena.- Convenios adicionales.

a).• Convenio adicional de ampliación de plazo,- En los casos fortuitos o de
fuerza mayor o cuando por cualquiera otra causa no imputable a ~EIContratista" [e
fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y por
escrito prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su
solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días
naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso,
concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la que "El Municipio~ estime
convenientemente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa
correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los
plazos estipulados, que fueran imputables a "El Contratista~, esté podrá solicitar,
también, una prorroga pero será optativo para "El Municipio~ el concederla o
negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a "El
Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a
"El Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas
necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25%
(veinticinco por ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de
ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forman parte
integral de este contrato.

b).- Convenio adicional de ampliación de monto.- Dentro del presupuesto
autorizado y bajo su responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El
Munic¡pio~ podrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios y mixtos
en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean
considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del
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monto o del plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al
proyecto original ni se celebre para eludir esta ley.
Si las modificaciones exceden de este pero no varian el objeto del proyecto, se
podran celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas
condiciones, estos convenios seran autorizados bajo la responsabilidad de
~EI Municipio". Dichas modificaciones no podran, en modo alguno, afectar las
condiciones que se refieren a la naturaleza y características esenciales del objeto
del contrata original, ni convenirse para eludir en cualquier fonna el cumplimiento
de esta ley.

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin
embargo, para 105efectos del contrato se entendera por subcontratación el acto por el
cual "El Contratista" encomienda a otra persona la realización de parte de los trabajos
o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan instalación en los trabajos objeto
del contrato_

Cuando "El Contratista~ pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos
del párrafo anterior, deberá comunicano previamente por escrito a "El Municipio", el
cual resolvera si acepta o rechaza la subcontratadón.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El
Contratista" a quien se cubrira el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara
subrogado en ninguno de los derechos de fiEl Contratista~.

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobra.- "El Contratista" solo podrá
ceder o comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos
ejecutados le expida "El Municipio", con la aprobación expresa, previa y por escrito de
"El Municipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato asi
como para todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes
se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo
tanto ~El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su
domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de
Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y
por las disposiciones que resultaren aplicables al Código Civil del Estado de Yucatán,
todos elios vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.. "El Contratista" declara ser mexicano y conviene,
aun cuando llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como
mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana invocar la protección de ningún
gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo
derecho derivado de este contrato.
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H. AYUNTAMIENTO DE XOCCHEL, YUCATÁN
2012-2015

DIRECCiÓN DE OBRAS PúBLiCAS

No. DE CONTRATO: M}""Y_FlSM-GJI2013.
DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: BACHEO y R.lEGO DE SELLO DE CALLES; EN LA LOCALIDAD

V MUNICIPIO DE XOCCH-El" YUCATAN.
UBTCACIÓN: C. 14X13Y15. C. ]4X15Y17, C. 13X12Y14. C. 13X12Y14 y C. 12X21Y23.
LOC.A.LlDAD: XOCCllEL, XOCCHEL. YUCATÁK

El presente contrato se firma en el(la) localidad y municipio de "XOCCHEL", Estado de
Yucatán el día 08 del mes de Febrero del año 2013.

C. Ley j Guad. pe Castro
Gam a.

Presidente Municipal.

C. Rosalba Guadalupe UC zapata.

Sindico Municipal.

POR "EL MUNICIPIO"

Contratista.

TESTIGOS
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~TomácomcañChe.

Secretario Municipal.

!\o'll~OlI~l,~~'+.
C.NelsonAgustinMaasChan. :I.~¡

Tesorero Municipal. ~.J:>~~

H.AYUNT.~MIENíO
XOCCHEl. YUC.

TESORERO MUNICIPAL
2012-2015



H. AYUNTAMIENTO XOCCHEJ,..
2012-2015

fRACCiÓN XV: LOS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA, SU MONTO Y A QUIÉN LE
fUERON ASIGNADOS.

Nombre del documento: c..ct\4.......-o..\o ~1 oblt"<1\ p~)b_\~,~'c~,,~__

Periodo que se publica:

Fecha de Generación del documento

Fecha de actualización de la Información

Do el OcA"bn. cl_.2_fl_I_1 _

) ~
. Unidad administrativa responsab e de poseer la información:

• ••• ~~.1~\)•••
Secretario del H. Ayuntamiento de Xocchel: Tomas collí canche

, 18:'W
O

' .~"!
\.~'+.<~l
~~~

H. AYUNTAMIENTO
XOCCHEl, YUC.

amas ca h canche SECRETARIO MUNICIPAl
Secretario del H. Ayuntamiento de Xocc~2 _2015

•,



Municipio de.
Contrato No
Nombre de la ohra:

l!:l
00

m~EL ~

MXY.FISM-AD/0112013 C
CONSTRUCC10N DEL TECHO DE UN AULA Y REHABIUITACJONDE LA ESCUE~
J. DE N. "U NAH XOC KOll" CLAVE 3DCC0219G LOCALIDAD XQCCHEL,
MUNICIPIO XOCCHEl

, ,
'~-'

H,AYUNfAMiENTO
XO""'"'" ',ocI.~:¡tt, .

T£SORfRO ",UNiCIPAl
2012-2015

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que
celebran por una parte el Ayuntamiento de XOCCHEL representado en este acto por su
Presidente Municipal LEYOI GUADALUPE CASTRO GAMBOA y el Secretario Municipal,
TOMAS COLLI CANCHE cargos que par ser públicos no es necesario acreditar, a
quienes en lo sucesivo se les denominara ~EI Municipio" y por la otra parte: COMERCIO
y CONSTRUCCIONES DE LA PENINSULA SA DE C.v, al que se denominara "El
Contratista", representado (al por C, JUAN MANUEL CASTAÑEDA CISNEROS en su
caracter de administrador de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

1.- El ~Municipio" declara que:

1.1.-EI Presidente Municipal es el órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento y dentro
de sus facultades esta la de celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de
este, todos los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios
administrativos y eficaz prestación de los servicios públicos municipales, debiendo
suscribirlos en unión del Secretario.

1,2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOC'AL MUNICIPAL

1.3.- Que tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de XOCCHEL
sito en domicilio conocido

lA.- La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de
asignación directa

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este
contrato, y

b).- La elaboración y entrega a "El Contratistaft del proyecto general y los planos
de la obra.

2.- "El Contratista" declara que:

2.1.- Que su registro federal de contribuyentes es .••••••

2.3.- Tiene su domicilio en la .7.1.7•••••••••••••••••••• &.1 ,1 E 1 _

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y
económicas y dispone de la organización y elementos suficientes para obligarse a la
ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este contrato,
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2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras O
Públicas y Servicios Conexos del Estado dE:l Yucatán y su Reglamento, en vigor, para
la contratación y ejecución de obras públicas, así como las normas de construcción
vigentes y las especificaciones de la obra, el proyecto, el programa de trabajo, los
montos mensuales derivados del mismo y del catálogo de conceptos en que se
consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de
considerar todos los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra
en ninguno de los supuestos previstos en La Ley de Obras Públicas y Servicios
Conexos del Estado de Yucatan ni en los previstos en el artículo 51 de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, federal.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren [ose, numerales de la declaración de mEIContratistan para que formen parte integral del
",j mismo.

~3.-Ambas partesdeclaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capitulas
correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de
Yuca tan Ley de Obras Públicas y servicios Relacionadas con las mismas y su
Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus
derechos y obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que
permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la
Secretaria de la Contraloría General del Estado, según corresponda, verificar los
avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias que se
estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este
contrato. Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipion y "El Contratista~
previo al inicio de los trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas
autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer en [a
residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de
los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente
contrato;

b).- Deberá de constar de un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El
Contratista~ y otra para la supervisión de la obra;

c).- Las cqpias deben ser desprendibles, no asi las originales, y

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada
caso: número, clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución,
prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de
atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta.
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Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

t-
ce
ce
O
O
O

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipion encomienda a "El Contratista" y este se
obliga a realizar para "El Municipio., hasta su total terminación, de conformidad con
las normas de construcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de
conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte
integrante de este contrato, una obra consistente en; CONSTRUCCION DEL TECHO
DE UN AULA Y REHABILIITACION DE LA ESCUELA J. DE N. "U NAH XOC KOLl"
CLAVE 3DCC0219G LOCALIDAD XOCCHEL, MUNICIPIO XOCCHEL

Cuarta.~ Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la
disponibilidad legal y material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de
este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada en la Clausula
Tercera de este contrato.

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este
contrato será de 29 OlAS días naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar
las obras objeto de este contrato el día 28 DE FEBRERO DE 2013 Y a concluirlas a
mas tardar el 28 DE MARZO DE 2013 de conformidad con el programa de obra que
forma parte integral del presente contrato.

Segunda.~ Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es
hasta por la cantidad de $150,382.37 (SON: CIENTO CINCUENTA MIL TRES
CIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 37/100 M.N.) mas la cantidad de $24,061.18
(SON. VEINTICUATRO MIL SESENTA Y UN PESOS 18/100 M.N.) que corresponde
al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ $174,443.55 (SON:
CIENTO SETENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS
55/100 M.N.)

)

..,~"'.';':~""
". ',.<-;v~::t,.;.- ..r ..¡.,~"
,;: .'¡({"'" 1
" '~:;;)!Y(f.~\: "'",~ ,/.;2';:-.,~ 'u¿t'-:<l9 .1';
~ .?;•..:.& ~x.
--."',~ ~'f.'}\
.,~'l:~~~\ ~~\"Quinta.- Anticipos.- No. APLICA
"t..• ~~\ ..•. :\~

\.~)~~,~~\\\.\. Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la
\Y:'.~\\"~"l%\~ ejecución de los trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por
'\.~\'\ las cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo

efectivamente ejecutadas.

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El Municipio" determine, se
harán estimaciones de los trabajos ejecutados, que se pagarán una vez satisfechos
los requisitos establecidos para su tramite, en un plazo que no excederá de 30
(treinta) días hábiles contados a partir de la fecha en que se hubieren aceptado y
firmado las estimaciones por ~EI Contratista" y "El Municipio~, fecha que se hará
constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

H,AYU;nAMIENTO
Xorl'\.l~l 'J;IC, "",,~_, 1, •

T£SOR£?,O ,l.UNICIPAl
2012.2015

a),~ "El Contratista" deberá entregar a la residencia de supervisión de "El Municipio" la
estimación acompañada de la documentación de soporte correspondiente (resumen
de estimación, generadoras, bitácoras, reporte fotográfico) dentro de los 4 (cuatro)
días hábiles siguientes a la fecha de corte y la residencia de supervisión de "El
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Municipio" dentro de 1058 (ocho) dlas habites siguientes deberá revisar y autorizar, en O
su caso, la estimación. • O

O
b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, "El Municipio. y"EI
Contratista" tendrán 2 (dos) días hábiles contados a partir del vencimiento del plazo
señalado para la revisión, para conciliar dichas diferencias y autorizar la estimación
correspondiente, en su caso; de no ser posible conciliar todas las diferencias, las
pendientes deberán resolverse e incorporarse en la siguiente estimación.
las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de
los trabajos ya que "El Municipio. se reserva expresamente el derecho de reclamar
por trabajos fattantes o mal ejecutados o por pagos indebidos.
Si ~EI Contratista6 estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10
(diez) días hábiles, a partir de la fecha en que se ha,ya formulado la estimación para
hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo ~EIContratista" no efectúa
reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada
por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesoreria de este Ayuntamiento.
En caso de que ~EI Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá
reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes
conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la
Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos
fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se
computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se
pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio".

Séptima.~Fianza de cumplimiento del contrato.- NO APLICA

de los costos se hará mediante cuales quiera de 105 procedimientosLa revisión
siguientes:

~

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- NO APLICA

t Novena.- Ajuste costos.~ Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de 105
,., trabajos, aún no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran

::-.',.~;~,~_:;._',. circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por "El Municipio", a
. '~'.-::!::;1<; solicitud escrita de "El Contratista~ la que se deberá acompañar de la documentación
. .,",L';:~~jL'" comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días

.~'},'ib'~',~1\<" hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al
',), ,!.~~~'~'.~~ ajuste de costos que se solicite; "El Municipio", dentro de los veinte días hábiles

. l' ,," -.. siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición,
"'1. ,.'jI

',' . '. ",1tll.,\
,\~\\.' f\\~
",'.' "t~'" ."i .
~\i'.

1.-Revisar todos y cada uno de los precios del contrato para obtener el ajuste;

H. AYUNTAMiENTO
Of"""'UCX ~"'Ht'.,1 .

TESORERO tWNlCIPAl
2012 - 2015

11.- Revisar un grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes
cantidades de trabajo por ejecutar, representen cuando menos el 80% del importe
total del contrato;

111.-En el caso de las obras en las que este bien establecida y definida la proporción
en que intervienen los insumas en el total del costo directo de las obras, el ajuste
respectivo podrá determinarse mediante la actualización de los costos de 105 insumas
que intervienen en dichas proporciones.

Página 4 de 12



Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de
trabajos en los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan
los requisitos que se señalan:

La aplicación de cualesf:luiera de los procedimientos descritos anteriormente se
sujetará a lo siguiente:

a).- los ajustes se calcularan respecto de la obra por ejecutar conforme al programa
de ejecución pactado en este contrato o, cuando hubiese atraso no imputable al
contratista, el vigente pactado en el convenio respectivo, en la fecha en que se haya
producido el incremento en el costo de los insumas;

b) .• Los incrementos o decrementos en los insumas serán calculados con base en los
relativos o índices que publica el Banco de México;

c).-Los precios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los
trabajos contratados; el ajuste se aplicará a los costos directos conservando
constantes los porcentajes de indirectos y utilidad originales durante todo el ejercicio
del contrato;

d) .• La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de
~ resolución que acuerde el aumento o reducción correspondiente, por lo que no se
. ~~ requiere convenio alguno.

j Décima.- Recepción de los trabajos.- ~EI Municipio" recibirá los trabajos objeto del
presente contrato hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren'J' sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demás estipulaciones¡ del contrato.

~ t \1 Para tal efecto, ~EI Contratista" notificará por escrito la terminación de los trabajos
_•••.~_.~ .. )~ adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); ~EIMunicipio" verificará

•

dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes que los trabajos estén debidamenteí.' . 1 concluidos. La recepción de los trabajos se llevará a cabo dentro de los 30 (treinta)
.,... días hábiles síguientes a la fecha en que se haya verificado su terminación,

~~ levantando el acta de entrega recepción correspondiente. Al termino de dicho plazo
.•..~ ~\.."~f,.. sin que "El Municipio" haya recibido los trabajos, estos se tendrán por recibidos .
.••\~~'f.~\\'\".\~~\\
,,~\\~\\\\
\\\\ .

a) .. Cuando ~EIMunicipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a
lo pactado se cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

O')
00
00
O
O
O

H.AYUNTAMIENTO
X"r-'''I'' -'UC1;",,1 C~, I .

TESORERU MUNICIPAL
2012 - 2015

b) .. Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio"
existan trabajos terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse,
podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega
recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo ~EI Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por
terminado anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en
la forma que las partes convengan conforme lo establecido en este contrato.
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H, AYUN1A.MiENTO
XOfCHtl, YUC,

TESORERO MUNiCIPAL
2012-2015

d).- Cuando "El Municipio~ rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima
sexta, la recepción parcial queQara a juicio de "El Municipio~ quien liquidará el importe
de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará
a lo dispuesto por la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a
recibir los trabajos dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de
verificación que de su terminación haga ~EI Municipio", levantando el acta de entrega
recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo
anterior existieren responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El
Municipio" y a cargo de "El Contratista", el importe del costo de las mismas se
deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos
no fueran suficientes, se harán efectivas las garantlas otorgadas por "El Contratista".

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los

~

representantes que para tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo
tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las

j instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio".

~. Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de1 odas los materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el

~

sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación.

~",,~_~~~,' Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de

jfk~) ~~~;~~~~t~~t:,nqe~i~u;~~~:r~~:i~:~S~t~:o~edc~o~ll~~~~~m~:yd~::~P~~~i~~~i~'n:sU~
t.~ estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, asi como para aceptar u

,*,\f>.~ objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o
~..•.~~\.,~t. liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El
).~tt'f,.~\.l'~ Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por
,~\.~ ~~\ "El Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar
"'~~~_'t~S'':lregistrado en la bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.
1~

En cualquier momento, por razones que a su juicio 10justifiquen, "El Municipio" podrá
solicitar el cambio de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a
otra persona que reúna los requisitos señalados.

(lll\ll""~

!"étj'fJ~1~:'"%. Décima s~gunda.- Relacione~ de "~I Contratista" con sus trabajad~res .• ~EI
l! ::$iY~..-"á~~ Contratista", como empresario y patron del personal que emplea con motlvo de los
~-'f.:'.ri:.;;.,;;~~'"t.,} trabajos del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones
'\..¿,~/;,"" derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo

y de seguridad social. "El Contratista- conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El
Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El
Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este
concepto.

Página 6 de 12

<:>
O'l
OQ
O
<:>
<:>



Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la
facultad de verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por ~EI
Contratista" de acuerdo al programa aprobado para 10 cual "El Municipio" comparará
semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación
resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, ~El Municipio" sancionará
a "El Contratista" en los siguientes términos:

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista",~ ~EI Contratista" será el único
responsable de la ejecución de los. trabajos, Cuando estos no se hayan realizado de
acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las ordenes de "El
Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con
los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta ~El
Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello, En este
caso "El Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial
de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto
sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos objeto
de este contrato.

Si ~EI Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente
de la responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no
tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos,

~

"El Contratista6 deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las
autoridades competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y

~ uso de la vía pública y a las disposiciones, que con base en aquellos, hayaJ establecido ~EI Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

, ~EI Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio"
a terceras personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo

~

~EIMunicipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables,

o' t - "El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener
/"~"i\'~~:.\ todos los dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran
.1;t~~:¡jJ;f para la eJ'ecución de los trabaJ.osobJ'etode este contrato,
~ -'t1'''~1¡,''o!~p

"Io""';"d"Ji-O" ~~\ ~

,'~fI~
~. " \~í,.

~í,í,~'"
~ '\"~'~.,~h'\l

',,~\í,W"
~" ,~\':>1~\1',

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los
trabajos realmente ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados
multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en que se presente
el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o
devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al ultimo mes "El Contratista" está en
situación de atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el
retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista";

...,
CT)
00
O
<:>
<:>

H.A'IUNTAMIENTO
XoC&,fl. YUC.

TESORERO í,uli!C1PAl
2012.2015

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El
Contratista" no concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una
pena convencional consistente en una cantidad igual al 21000 (dos al millar) del
importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación
señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos desde la
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fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden O
concluidos y recibidos a satisfacción de ".El Municipio". O

O
Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta
las demoras motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa
que, a juicio de "El Municipio", no sea imputable a "El Contratista".

independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas
anteriormente, "El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la
rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El
Contratista" una sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá
ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el monto de las garantías otorgadas, en los
términos de los articulas correspondientes de la Ley de Obras Públicas del Estado de
Yucatán y su Reglamento en vigor.

e,. Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se
impongan a "El Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes
de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza
otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras
objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a

~

"El Contratista" con diez dias hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender
total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren,

.' ", por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación
'~'~~',/j~~\.definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la

, . ':,,~.j.,r;;>:. suspensión.
" ~,<:',"""""5i- r~ -<;>r,"':;'~:~'¡-

~"'4~:":i'-';;:'{l.~"\, En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por
,,¡,}\~f.'''I-:! .• ~'., terminado anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general,
" ~\y'\\.'~\~ ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se harán los
i.~v."-S~\~\\ ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su

\,\).~'~.,,\.~,l) caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía .
•••• ,>

.!~'~

H,AYUNTAMiENTO
\'rJh'HP ''''rf.,I".,_ ,L, rULo

TESORERO MUNICIPAL
2012 - 2015

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá
ser rescindido en caso de incumplimiento y al respecto aceptan que cuando "El
Municipio" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho
y sin necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el
procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El
Contratista" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad
judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las
obligaciones que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de
"El Municipio" asi como la contravención a las disposiciones, lineamientos bases,
procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas del Estado de
Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir el
cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

- -
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Si "El Municipio~ opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por
concepto de daños y perjuicios una pena qonvencional que podrá ser hasta por el
monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El
Contratista" ha incurrido en algunas de las causas de rescisión, lo comunicará a "El
Contratista" por escrito a fin de que éste, en un plazo de 15 (quince) dias hábiles
exponga al respecto lo que a su derecho convenga. Si transcurrido el plazo, "El
Contratista~ no manifiesta nada en su defensa o si después de analizar las razones
aducidas por éste "El Municipio~ estima que las mismas no son satisfactorias, dictará
la resolución que proceda conforme a lo establecido en los dos últimos párrafos de la
cláusula décima sexta, lo que comunicará a "El Contratista" dentro de los 15 (quince)
dias hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de contestación.

Cuando se de por terminado anticipadamente el contrato o "El Ayuntamiento"
determine la suspensión de la obra o la rescisión del contrato por causas no
imputables a "El Contratista", pagara a éste la parte de la obra ejecutada y los gastos
no recuperables, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente
comprobados y se relacionen directamente con el contrato, previo estudio que haga
"El Ayuntamiento" de la justificación de dichos gastos, según convenio que se celebre
entre las partes.

~ Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea
necesario llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el
proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se procederá de la siguiente
forma:

M
en
00
O
O
O

.~" .
,". '-. '... "'\;
~"", -::~
.~' -~~.~.

_" ..,.

H. AYUN1AMIENTO
XOCCH,l, YUC.

lESORERO MUNiCIPAL
2012.2015

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean
aplicables a los trabajos que se trate, "El Municipio~ estará facultado para ordenar
a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos
precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el
contrato y "El Municipio" considera factible determinar los nuevos precios con base
en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el
contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista
y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma
establecida en los incisos a) y b), "El Municipio. aplicará los precios unitarios
contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los nuevos
precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los
precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista~ estará obligado a
ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma
establecida en los incisos a), b) y c), "El Contratista", a requerimiento de "El
Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la
inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo
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criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver uEI Municipiou lo conducente en un
plazo no mayor de 15 (quince) dias naturaies. Si ambas partes llegaren a un
acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El
Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos
precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición
de precios a que se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo
respecto a los citados precios, uEI Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los
trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación
directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas del Estado
de Yucatan y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el
procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendran en estos
trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, asi como la
responsabilidad por la ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos
inherentes a la misma, seran a cargo de "El Contratista~.

Ademas, con el fin de que MEIMunicipio" pueda verificar que las obras se realicen
en forma eficiente y acorde con sus necesidades, uEI Contratista" preparará y
someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución
respectivos.

En esta caso, "El Contratista~, desde su iniciación, deberá ir comprobando y

~

justificando mensualmente los costos directos ante el representante de "El
Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula

•;s.b5 sexta de este contrato .
• " ¡¡;1Jf.J:"", ~~~~~!~~~I En todos estos casos "El Municipio"dará a MEIContratista" la orden de trabajo
"\..~:S:*$!' correspondiente a tal evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios

",-:;;;;;.,,-b'. \1'() unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos.
. ." ••...1\l"'~¡:.,\~,.
\\,~~t:'~\\.'\\\\"ui- Trabajos extraordinarios por administración directa:

. \~~),' ,r.\;'(;:'\.\'\:
~\\t~\~\.~:\~'~;f.:t\1j Si "El Municipio~ determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos

?'0.\"2' extraordinarios por los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá
realizarlos en forma directa.

~en
DO
<:>
O
O

H.AYUN1AM!ENTO
WC~~!:L "fUCo

1ESORERO MUNiCIPAL
2012.2015

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los
apartados 1 y 2 de esta cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos
extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales
relativas.

Décima novena,- Convenios adicionales.-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de
fuerza mayor o cuando por cualquiera otra causa no imputable a "El
Contratista~ le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará
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l.~
m

oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando co
los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio~ resolverá en un plazo no O
mayor de 30 (treinta) días' naturales sobre la"justificación o procedencia de la O
prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratistan o la O
que "El Estado" estime conveniente y se harán conjuntamente las
modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de
los plazos estipulados, que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá
solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El Municipio" el
concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si
procede a imponer a "El Contratista~ las sanciones a que haya lugar y, en caso
de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos
queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 %
(veinte y cinco por ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de
ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma parte
integral de este contrato.

b).~Convenio adicional de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y por
razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo
la base de precios unitarios mediante convenios siempre y cuando estos no
rebasen el 25 % (veinte y cinco por ciento) del monto pactado en el contrato y
no implique variaciones substanciales al proyecto original.

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, por
una sola vez, un convenio adicional entre las partes respecto de las nuevas
condiciones, mismo que deberá ser autorizado bajo la responsabilidad del C.
Presidente Municipal. Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno,
afectar las condiciones que se refieren a la naturaleza y características
esenciales de la obra objeto del contrato original.

Vigésíma.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin
embargo, para los efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el
cual "El Contratista" encomienda a otra persona la realización de parte de los trabajos
o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los trabajos
objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos
del párrafo anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el
cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El
Contratista" a quien se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara
subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista".

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá
ceder o comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos
ejecutados le expida "El Municipio", con la aprobación expresa, previa y por escrito de
"El Municipio~.
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Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y ~umplimiento del contrato asi
como para todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes
se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo
tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su
domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de
Obras Públícas del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones
que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene.
aun cuando llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como
mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana invocar la protección de ningún
gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo
derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en XOCCHEL. El 23 DE FEBRERO DE 2013

POR "EL MUNICIPIO"

LE DI GUAO LUPE CASTRO GAMBOA
Pr idente Municipal

POR "EL CONTRATISTA"

C. JUAN MANUEL CASTAÑEDA CISNEROS

TESTIGOS

~ l,"~
-N-EL-S-O-N--A--G---US=T=I-N-M-AA-S-C-H_¡

Tesorero Municipal H.AYUNTAMIENTO
XOCCHEl, ruC.

TESORERO MUHICIPAl
2012.2015
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H. AYUNTAMIENTO XOCCHEJ-
2012-2015

FRACCiÓN XV: LOS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA, SU MONTO Y A QUIÉN LE
FUERON ASIGNADOS.

..-- -"
Nombre del documento: c.oü~m..\o iTobm p~\Jcn

Periodo que se publica:

Fecha de Generación del documento

2~ el. £,bw"ü d,_20_1_3__

,
Nombre y firma del Titular de la UMAIP

•

Fecha de actualización de la Información



Municipio de.
Contrato No
Nombre de la obra:

XDCCHEL ~O
MXY-FISM-02l2013 U')
REHABllITACION DE LA ESe. JOSE JESUS PATRON CLAVE 31EPR01820 EN 6?
lOCALIDAD Y MUNICIPIO DE XOCCHEL ~

O
O

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que
celebran por una parte el Ayuntamiento de XOCCHEL representado en este acto por su
Presidenta Municipal LEYOr GUADALUPE CASTRO GAMBOA y el Secretario Municipal,
TOMAS COLLI CANCHE cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a
quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio6 y por la otra parte:
CONSTRUMATERIAS S.A. DE C.V. al que se denominara "El Contratista~, representado
(a) por JHIMER DE JESUS SOSA GONGORA en su caracter de administrador de
conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

1.M El ~Municipio" declara que:

ro.
"-Y

1.1.-EI Presidente Municipal es el órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento y dentro
de sus facultades esta la de celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de
este, todos los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios
administrativos y eficaz prestación de los servicios públicos municipales, debiendo
suscribirlos en unión del Secretario.

1.2.-Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientesde:

2.- "El Contratista" declara que:

,-rE771

FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL

2.3.- Tiene su domicilio en el la

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los 'requisitos que establecen la Ley de Obras
Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y
económicas y dispone de la organización y elementos suficientes para obligarse a la
ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este contrato,

2.1.- Que su registro federal de contribuyentes es 4IS••••••

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este
contrato, y

b).- La elaboración y entrega a ~El Contratista" del proyecto general y los planos
de la obra.

~
<::::,~ ~ .••••.
;::::;"-~,,"Q<:;;'~, ""-:~...• .,..";,,.
.~_""!'.f2;:.";;,1;£~ ,,p~;.,.;~.-Que tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de XOCCHEl
::: ~ ,.,., ,.!) S J ,,'!J~:93.."".t_ . .. .

<.>., ;.~ ~ ;..., .ti¡ )~q\¥.•:'-~I~en domiCIlio conOCIdo
~ o::; .f!J ,.~:-¡'!.p::;\f?¡

<.::; ~<';:L!;f4.-La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de
Licitación por Invitación a cuando menos tres participates

H.AYUNTAMIENTO
XO¡¡~El,'me,

TESORERú"lüNiCIP~l
___ 2012 - 2015
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•
la contratación y ejecución de obras públicas, así como las normas de construcción
vigentes y las especificaciones de la obra, el proyecto, el programa de trabajo, [os
montos mensuales derivados del mismo y del catálogo de conceptos en que se
consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de
considerar todos los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.~Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra
en ninguno de los supuestos previstos en La Ley de Obras Públicas y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán ni en los previstos en el artículo 51 de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, federal.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los
numerales de la declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del
mismo.

3.- Ambas partes declaran:(!ll
...••';':.':':.•.'" :2 0:-;,!"t.~;:!~~>~,,,~1;:::~~::;;,3..'1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capitulas

.~i'~;~.c-}1r:",i~~~ ,:-;.;~~ ¿-:c6'rrespondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de
\}~:'!~~f:"?:";;"~f@ f.; E~ -~Yúcatán Ley de Obras Públicas y servicios Relacionadas con las mismas y su

~"'-.,.;:." ~~~::;¿ Reglamento en vigor;

~ \ 3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus\_~I derechos y obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que
~"". ~ permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la

H AY ~A IENT@ecretaría de la Contraloria General del Estado, según corresponda, verificar los. e l me avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorías que se
, . ~timen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este

PRES UNlC1P~ntrato.Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista"
20 previo al inicio de los trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas

autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer en la
residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de
los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente
contrato;

H. AYUNTftMiENTO
XOCCHEl. 'IUC.

TESORERO MUNICIPAL
2012 - 2015

b).- Deberá de constar de un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El
Contratista" y otra para la supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada
caso: número, clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución,
prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de
atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta,

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

---------------------------------~~~---~~ ----~~------
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CLAUSULAS ...,
O

Primera.- Objeto del contrato.- "El MunicipioN encomienda a "El Contratista" y este se O
obliga a realizar para "El Municipioft

I hasta su total terminación, de conformidad con
las normas de construcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de
conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte
integrante de este contrato, una obra consistente en; REHABILlTACJON DE LA ESe.
JOSE JESUS PATRON CLAVE 31EPR01820 EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE
XOCCHEL

o

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es
hasta por la cantidad de S189,535.77 (SON: CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL
QUINIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 77/100 M.N.) mas la cantidad de
$30,325.72 (SON. TREINTA MIL TRES CIENTOS VEINTICINCO PESOS 72/100
M.N.) que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $
$219,861.49 (SON: DOSCIENTOS DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y
UN PESOS 49/100 M.N.)

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de supervisión de uEI Municipio" la
estimación acompañada de la documentación de soporte correspondiente (resumen
de estimación, generadoras, bitácoras, reporte fotográfico) dentro de los 4 (cuatro)
días hábiles siguientes a la fecha de corte y la residencia de supervisión de uEI
Municipio" dentro de los 8 (ocho) días hábiles siguientes deberá revisar y autorizar. en
su caso, la estimación.

H.AYUNTAMIEIHO
XOCCH[L'IUC.

TESOREROMUNICIPAL
2012 - 2015

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este
l"D0,f contrato será de 29 OlAS días naturales por lo que uEI Contratista" se obliga a iniciar

I~~7~~ las obras objeto de este contrato el dia 28 DE FEBRERO DE 2013 Y a concluirlas a
;z~~l~;~~~, mas tardar el 28 DE MARZO DE 2013 de conformidad con el programa de obra que

""'''' ~..1ft.:;i~'1 forma parte integral del presente contrato .
.'~,<}',~.~.•.li!~¡';~~--j :~:-':';~';~7-~"~"=::_~ ,;",<1:,., :Cuarta.~ Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la

. >Jf:1~:i~:4,.~~N'!O.:.'.disponibilidad leg~1 y material del lugar ~~ ~ue deberá ej~cutar:e la obra mat~ria de
,:t:';,l;OC{H~l rvC.".-. :. este contrato previamente a la fecha de IniCIOde los trabajos senalada en la Clausula

'PRESIOfNfJ"iUM,IPAlTercera de este contrato.

201~,R15
~ ~ Quinta.~ Anticipos.- No. APLICA

Sexta.~ Forma de pago.- uEI Contratista~ recibirá de uEI Municipio" los pagos, por la
ejecución de los trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por
las cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo'..~0 efectivamente ejecutadas.

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El Municipio" determine, se
harán estimaciones de los trabajos ejecutados, que se pagarán una vez satisfechos
los requisitos establecidos para su tramite, en un plazo que no excederá de 30
(treinta) días hábiles contados a partir de la fecha en que se hubieren aceptado y
firmado las estimaciones por uEI Contratista" y uEI Municipio", fecha que se hará
constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:
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b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, "El Municipio~ y"EI
COQtratista" tendrán 2 (dos) días hábiles contados a partir del vencimiento del plazo
señalado para la revisión, para conciliar dichas diferencias y autorizar la estimación
correspondiente, en su caso; de no ser posible conciliar todas las diferencias, las
pendientes deberán resolverse e incorporarse en la siguiente estimación.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de
los trabajos ya que "El Municipio. se reserva expresamente el derecho de reclamar
por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos indebidos.
Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10
(diez) dias hábiles, a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para
hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa
reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada
por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

--1
o
e

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesoreria de este Ayuntamiento.
En caso de que "El Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá
reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes
conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la
Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos
fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se
computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se
pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio".

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- NO APLICA

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- NO APLICA

1.- Revisar todos y cada uno de los precios del contrato para obtener el ajuste;

11.- Revisar un grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes
cantidades de trabajo por ejecutar, representen cuando menos el 80% del importe
total del contrato;

de los costos se hará mediante cuales quiera de los procedimientosLa revisión
siguientes:

;:,~I~

!,,,,~~<f,...~f••f" . i~'~,):~I\1o!;¡f~
~-b:¡¡.~$t Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los

H.hy~~J~Nl9..-.!;-.t~abajosa~n n'o eje~utadosconforme al progr~ma pa~tado.cuando.~c~r!an
~ut~li!j~~'.,'-.CIrcunstancias no previstas en el contrato, que sera promovIda por ~EIMunicIpIo, a
~-d.lI~liJ~¡}l~At;~ solicitud esc~ita de ~EI <?ontratista~ la que se deberá acompañar. de la docu~entac~ón

PRts.\P~""ro "'-" '.:~ comprobatorra necesana dentro de un plazo que no excedera de 20 (veinte) dlas
2tY1"12i~O~~"..,,>'"'hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al

ajuste de costos que se solicite; "El Municipio", dentro de los veinte días hábiles
siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

l

~I

~
¡

111.-En el caso de las obras en las que este bien establecida y definida la proporción
en que intervienen los insumas en el total del costo directo de las obras, el ajuste
respectivo podrá determinarse mediante la actualización de los costos de los insumas
que intervienen en dichas proporciones.

H, AYUN1¡\,MIENTO
XOCCHEL, 'IUe,

lESOR". t.lU~leiPAl
2012 - 2015

La aplicación de cualesquiera de los procedimientos descritos anteriormente se
sujetará a lo siguiente:
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a).- los ajustes se calcularan respecto de la obra por ejecutar conforme al programa
de ejecución pactado en este contrato o, cuando hubiese atraso no imputable al
contratista, el vigente pactado en el convenio respectivo, en la fecha en que se haya
producido el incremento en el costo de los insumas;

b).- Los incrementos o decrementos en los insumas serán calculados con base en los
relativos o indices que publica el Banco de México;

c).-Los precios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los
trabajos contratados; el ajuste se aplicará a los costos directos conservando
constantes los porcentajes de indirectos y utilidad originales durante todo el ejercicio
del contrato;

d).- La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de
resolución que acuerde el aumento o reducción correspondiente, por lo que no se
requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del
presente contrato hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren
sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demás estipulaciones
del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito la terminación de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); "El Municipio" verificará
dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes que los trabajos estén debidamente

~~~. ~;g .,.:._ concluidos. La recepción de los trabajos se llevará a cabo dentro de los 3G (treinta)
,~~" ~-:.i"2: :,'~ias hábiles siguientes a la fecha en que se haya verificado su terminación,f _~~'S'. ~I~antando el acta de entrega recepción correspondiente. Al termino de dicho plazo
S '_ ..,.,; ~~,: g @1 que "El Municipio. haya recibido los trabajos, estos se tendrán por recibidos.
~. Sf;5f ~. IV

:;;.p ~~~.f!.fi'nde~endientemente de lo anteri?r, "E.l.Municipio" efec~uará recepciones parci~les de
~ ...;trabaJos en los casos que a conbnuaclon se detallan, siempre y cuando se satisfagan
;r::; los requisitos que se señalan:

H. AYUNTp.MIENTO
lOCCREL. JUC.

TESORERO MUNICIPAL
2012 - 2015

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y 10 ejecutado se ajuste a
lo pactado se cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio"
existan trabajos terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse,
podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega
recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio. y "El Contratista" convengan en dar por
terminado anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en
la forma que las partes convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima
sexta, la recepción parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe
de los trabajos que decida recibir.

----------------------------~-- ----
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e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará
a lo dispuesto por la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a
recibir los trabajos dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de
verificación que de su terminación haga "El Municipio~, levantando el acta de entrega
recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo
anterior existieren responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El
Municipio~ y a cargo de "El Contratista~, el importe del costo de las mismas se
deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos
no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista~.

Décima primera,- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los
representantes que para tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo
tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las
instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio".

Es facultad de "El Municipio~, a través de sus representantes, realizar la inspección de
todos los materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el
sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de
c.rJ"08, o ;l@strabajos, en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un

~ . ~~;;: $:~&emesentante, quien deberá conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y
.8 t ~~~~r facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u
% . ¥J:f'f.: ~ g .;;;;oBJetar,dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o
~~~q5.:?'~~i~idac.iones que ~e formulen y.en gene~~1para actuar ~ nombre ~ por cuenta de "El

,; - ~é6ntratJsta~. Previamente a su Intervenclon en los trabaJOS,debera ser aceptado por
~ - 2E"EI Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar
-'\ \ registrado en la bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá
solicitar el cambio de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a

J
' otra persona que reúna los requisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El

~

Contratista~, como empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los
trabajos del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones

~. derivadas ?e las di~posiciones le~ales y de.más ordena~ientos en materia de trabajo
. y de segundad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas

las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de ~El
Municipio~ en relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El
Municipio~ cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este
concepto.

,;,t'-\DIM ~.

f: .;¡\n"'o
(¡1t".:H. .••••.~ l'",.~.l•.p!.,•.:'{1 :¡¡,
.~~;0.~'t

~
;... '.':.
~.:J~;.'#'~.•.--.;"-~'

~U~"'~~M.t:NTODécimatercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" será el único
H.A' , ",I~; ,11... responsable de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de

XCCl.rl~•..•tuCo acuerdo a 10 estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las ordenes de "El
TESORERO MUMC1PAl Municipio~ dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con

2012 - 2015
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los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El
Contratista~ sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este
caso "El Municipio~, si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial
de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto
sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos objeto
de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente
de la responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no
tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las
autoridades competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y
uso de la vía pública y a las disposiciones, que con base en aquellos, haya
establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista~ será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio~
o a terceras personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo
estipulado en el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por
"El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El
Contratista" no concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una
pena convencional consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del
importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación
señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos desde la
fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden
concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio".

Si al efectuarse la comparación correspondiente al ultimo mes "El Contratista" está en
situación de atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el
retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista";

H. AYUNTAMIENTO
XOCCHH. 'fUCo

TESORERO MUNICIPAL
2012-2015

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener
todos los dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran
para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

~"OI", o -..
t~'r1~~.~::¿.f!lécima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la~;~~~~'f#3~~~.~~ .:5facultad de verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El
'!i:»)J..!p'f {;2 g:::c:" Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparara
~ ~ ~ ii1 fi ~ semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación

~

~ :>-,;; ~ ~ resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará
&: a "El Contratista" en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los
trabajos realmente ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados
multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en que se presente
el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o
devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;



Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta
las demoras motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa
que, a juicio de ~EIMunicipio", no sea imputable a ~EIContratista~.

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas
anteriormente, "El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la
rescisión del mismo.

En caso de que ~EI Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El
Contratista" una sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá
ser, a juicio de "El MunicipioD

, hasta por el monto de las garantías otorgadas, en los
términos de los articulas correspondientes de la Ley de Obras Públicas del Estado de
Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se
impongan a "El Contratistan se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes
de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza
otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras
objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a
"El Contratista" con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender
total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren,

-,por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación
definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la

"

.suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio~ podrá dar por
terminado anticipadamente el contrato, por causas justificadas ° de interes general,
ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se harán los
ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados asi como, en su
caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá
ser rescindido en caso de incumplimiento y al respecto aceptan que cuando "El
Municipio~ sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho
y sin necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el
procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El
Contratista" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad
judicial y obtenga la declaración correspondiente.

~t\IIH;;.~.,,_l~é~r;-;;.f!" En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las
~ _¿(~";,,~.~.¡,R obligaciones que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de
(~:.;,:!.~.J.fl "El Municipio" así como la contravención a las disposiciones, lineamientos bases,

-;'¿"f:;:.;f::::;l procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas del Estado de
.'{"." Yucatán y su Reglamento en vigor, ~El Municipio" podrá optar entre exigir el

H.AYUNTAM!ENTO cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
XOCCHEl, "fUCo conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

TESORERO MUNICIPAL
2012 _2015 Si ~EI Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por

concepto de daños y perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el
monto de ras garantías otorgadas.
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Dé.cima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipi06 considera que "El
Contratista6 ha incurrido en algunas de las causas de rescisión, lo comunicará a "El
Contratista6 por escrito a fin de que éste, en un plazo de 15 (quince) días hábiles
exponga al respecto 10 que a su derecho convenga. Si transcurrido el plazo, "El
Contratista6 no manifiesta nada en su defensa o si después de analizar las razones
aducidas por éste "El Municipio" estima que las mismas no son satisfactorias, dictará
la resolución que proceda conforme a lo establecido en los dos últimos párrafos de la
cláusula décima sexta, lo que comunicará a "El Contratista~ dentro de los 15 (quince)
dias hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de contestación.

Cuando se de por terminado anticipadamente el contrato o "El Ayuntamiento"
determine la suspensión de la obra o la rescisión del contrato por causas no
imputables a "El Contratista~. pagara a éste la parte de la obra ejecutada y los gastos
no recuperables, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente
comprobados y se relacionen directamente con el contrato, previo estudio que haga
"El Ayuntamient06 de la justificación de dichos gastos, según convenio que se celebre
entre las partes.

Décima octava .• Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea
necesario llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el
proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se procederá de la siguiente
forma:

,
_;~,'i;~:..,. «ltlU'0. ~

),l'i'~.",~l'1i::'f..
""J¡'~G~~•

, .•... a, .¡.Z£~~;I . 1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:
f?:~~~'";:J-~":p~
~;~~.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma
establecida en los incisos a) y b), "El Municipio" aplicará los precios unitarios
contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los nuevos
precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los
precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a
ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean
aplicables a los trabajos que se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar
a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos
precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el
contrato y "El Municipi06 considera factible determinar los nuevos precios con base
en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el
contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista
y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma
establecida en los incisos a), b) y e), "El Contratista", a requerimiento de "El
Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la
inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo
criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver ~EI Municipio" lo conducente en un
plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un

H, AYUNTft.MIENTO
xarC'¡"[ fU'" t r., lI.
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acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El O
•Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios confoíme a dichos .....-i
precios unitarios. O

O
e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición
de precios a que se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo
respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los
trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación
directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas del Estado
de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el
procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos
trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la
responsabilidad por la ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos
inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

En esta caso, "El Contratista", desde su InlClaClon, deberá ir comprobando y
justificando mensualmente los costos directos ante el representante de "El
Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula
sexta de este contrato.

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen
en forma eficiente y acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y
someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución
respectivos.

{;,."""" .
. 1

;~::~-;::-: ~ ..~,~

","rfi. AYUN1AMIENTO
'c_ . XOC,HEl. mc.

PRES!OEN1A'¡UI~CIPAl
2~' 2015 En todos estos casos "El Municipio" dará a uEI Contratista" la orden de trabajo

correspondiente a tal evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios
1 unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

\ 2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

J Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos

~

extraordinarios por los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá
realizarlos en forma directa.

(3.-Trabajos extraordinarios por tercera persona:

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de
fuerza mayor o cuando por cualquiera otra causa no imputable a "El
Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará
oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando
los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no
mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de la

Décima novena.- Convenios adicionales.-

H. AYUNTAMiENTO
XOWlíl, iUC.

lESORERU MUNICIPAL
2012 - 2015

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los
apartados 1 y 2 de esta cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos
extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales
relativas.

----------------------~~--~-------------------~-~-_.Página TOde 12

------------------------------ ~--- ------------ - - -



Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, por
una sola vez, un convenio adicional entre las partes respecto de las nuevas
condiciones, mismo que deberá ser autorizado bajo la responsabilidad del C.
Presidente Municipal. Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno,
afectar las condiciones que se refieren a la naturaleza y características
esenciales de la obra objeto del contrato original.

prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista~ o la
8ue "El Estado" estime conveniente y se harán conjuntamente las
modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de
los plazos estipulados, que fueran imputables a "El Contratista~, este podrá
solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El Municipio" el
concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si
procede a imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso
de negarla, podrá exigir a "El Contratista~ el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos
queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 %
(veinte y cinco por ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de
ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma parte
integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y por
razones fundadas y explicitas "El Municipio~ podrá modificar los contratos bajo
la base de precios unitarios mediante convenios siempre y cuando estos no
rebasen el 25 % (veinte y cinco por ciento) del monto pactado en el contrato y
no implique variaciones substanciales al proyecto original.

H.A NTAMIENTO
X _,'(iUigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin

TESOR W"[1 . CIP~mbargo, para los efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el
15 cual "El Contratista" encomienda a otra persona la realización de parte de los trabajos
• o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los trabajos

~'" bjeto del contrato.

~

cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos
del párrafo anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el
ual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El
Contratista" a quien se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara
subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista".

H.AYUNTAMit:NTO
XOCCHfl lUe.

PRESIOENH MU~CIPAl
2012 - 2015

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro .• "El Contratista" solo podrá
ceder o comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos
ejecutados le expida "El Municipio", con la aprobación expresa, previa y por escrito de
"El Municipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así
como para todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes
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. . se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo
tanto "El Cpntratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su
domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico .• El presente contrato se regirá por la Ley de
Obras Públicas del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones
que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán.

,.,-
(D
~)

.-\
O
c,;:;

Vigésima cuarta .• Declaración final.. "El Contratista" declara ser mexicano y conviene,
aun cuando llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como
mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana invocar la protección de ningún
gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo
derecho derivado de este contrato.

E CASTRO GAMBOA
te Municipal

I ~núte-
C I CANCHE

Secretario del Ayuntamiento

XOCCHEL. El 23 DE FEBRERO DE 2013

POR "EL MUNICIPIO"

El presente contrato se firma en
~\lIl1DOQ

~.~~ ~
,'.;"l, ~
. ¡¡

.,.•",1
H. AYUNTAMIENTO

XOCeRE/. WieYDI
TESORERO MUNICIPAL

2012. 2015

POR "EL CONTRATISTA"

JHIMER DE JESUS SOSA GONGORA

TESTIGOS

~-==-_i:~~~r~lNEL.SO...N.. A..G.-U-S-T-IN--M-AA~S-C-H-AN~-r'
Tesorero Municipal H.AYUNTAMIENTO

XOCCHEL YUC.
TESlIRERO MUNICIPAL
2012.2015
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